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Diputada Provincia San Cristóbal

29 de septiembre del 2025

Honorable Diputado Alfredo Pacheco Osoria

Presidente de la Cámara de Diputados Congreso Nacional

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República
Dominicana

Sus Manos.

Depósito formal del Proyecto de LEY ORGÁNICA QUE CREA EL SISTEMAAsunto:

NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA Y

COERCION REPRODUCTIVA (SNPIVEF), COORDINADO POR EL CONSEJO

NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI), PARA GARANTIZAR

RUTAS DIFERENCIADAS DE ATENCIÓN A NIÑAS Y ADOLESCENTES, LA

ACTUACIÓN MÉDICA DE EMERGENCIA BAJO ESTADO DE NECESIDAD Y LA

TUTELA REFORZADA DEL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO.

Pieza fundamental de ¡a Reforma Intesral *‘Déiala Ir No. Tres” de Reducción y Erradicación

de Feminicidios y Filicidios en la República Dominicana y para ¡a transformación de

la política de Estado frente a la violencia de uénero.

Estimado Señor Presidente:

En ejercicio de mis facultades constitucionales y con el profundo sentido de responsabilidad histórica

que nos convoca, comparezco ante la alta representación de este honorable cuerpo legislativo para

depositar formalmente el Proyecto de LEY ORGÁNICA QUE CREA EL SISTEMA

NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL PARA VICTIMAS DE VIOLENCIA Y

COERCIÓN REPRODUCTIVA (SNPIVEF), COORDINADO POR EL CONSEJO

NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI), PARA

GARANTIZAR RUTAS DIFERENCIADAS DE ATENCIÓN A NIÑAS Y

ADOLESCENTES, LA ACTUACIÓN MÉDICA DE EMERGENCIA BAJO ESTADO

DE NECESIDAD Y LA TUTELA REFORZADA DEL INTERÉS SUPERIOR DEL

NIÑO.
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Diputada Provincia San Cristóbal

Es preciso subrayar que esta pieza legislativa no constituye un esfuerzo aislado ni una simple adición

al Corpus normativo vigente. Por el contrario, se inscribe como un componente fundamental y

estratégicamente articulado de la Reforma Integral “Déjala Ir”, una arquitectura jurídica de

vanguardia concebida para ejecutar una transfonnación profunda en la política criminal del Estado.

La misión de dicha reforma es irreversible: transitar de un modelo meramente reactivo, que se limita

a contar las trágicas consecuencias de la inacción, a una estrategia nacional predictiva y

fundamentada en la evidencia cientíifca, cuyo ifn último es la erradicación de los feminicidios y

iflicidios en la República Dominicana.

Para materializar esta visión transformadora, la presente iniciativa ataca de manera directa y

especializada una de las causas estructurales que perpetúan la violencia letal. Su aprobación es, por

tanto, un paso indispensable para construir una verdadera arquitectura de seguridad humana que se

anticipe al riesgo, proteja la vida de manera efectiva y desmantele la impunidad, superando así la

respuesta fragmentada que, hasta hoy, ha demostrado ser trágicamente insuficiente.

En consecuencia, y agradeciendo de antemano la atención que este honorable hemiciclo dispensará

a una iniciativa de tan alta prioridad nacional, reafirmo mi absoluta disposición para participar en los

debates que se consideren pertinentes. El objetivo es enriquecer esta propuesta y acelerar su

aprobación, saldando con ello una deuda impostergable del Estado con la sociedad dominicana.

Con la más alta consideración y el compromiso inquebrantable con el porvenir de la República

Dominicana,

Atentamente,

la Rosar^Margarita Tej

• DtlDiputada Provincia San Cristóbal, PRM

Congreso Nacional
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Diputada Provincia San Cristóbal

LEY ORGÁNICA QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN
INTEGRAL PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA Y COERCIÓN

REPRODUCTIVA (SNPIVEF), COORDINADO POR EL CONSEJO NACIONAL

PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI), PARA GARANTIZAR
RUTAS DIFERENCIADAS DE ATENCIÓN A NIÑAS Y ADOLESCENTES, LA

ACTUACIÓN MÉDICA DE EMERGENCIA BAJO ESTADO DE NECESIDAD Y

LA TUTELA REFORZADA DEL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO.

CONSIDERANDOS

Considerando primero: Que la Constitución de la República establece como función

esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la persona y el respeto a su

dignidad, y consagra en su Artículo 56 el principio del interés superior del niño, lo cual

impone a los poderes públicos el deber ineludible de adoptar todas las medidas necesarias

para garantizar la vida, la integridad y el desarrollo pleno de las niñas y adolescentes.

Considerando segundo: Que el Estado dominicano, como signatario de la Convención

sobre los Derechos del Niño, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de

Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención Interamericana de Belém do

Pará. ha asumido obligaciones jurídicas internacionales de actuar con debida diligencia

reforzada para prevenir, sancionar y erradicar todas las formas de violencia y

discriminación contra las mujeres, niñas y adolescentes.

Considerando tercero: Que la República Dominicana enfrenta un contexto de violencia

de género que la sitúa en una posición crítica a nivel regional, ostentando la segunda tasa

más alta de feminicidios de América Latina (2.9 por cada 100,000 mujeres), con un

registro de al menos 669 mujeres asesinadas por razones de género en los últimos

cinco años y 137 muertes violentas solo en 2023, evidenciando que esta violencia letal

es la culminación de un ciclo de abusos previos que afecta a cerca de 7 de cada 10 mujeres

dominicanas.
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Considerando cuarto: Que, de manera especialmente alarmante, esta violencia impacta

a las menores de edad, tal como revela UNICEF al señalar que un 65% de las

adolescentes de 15 a 17 años en el país han sufrido violencia sexual en algún momento,

lo que demuestra una normalización de la agresión sexual contra este grupo poblacional,

perpetrada frecuentemente por personas de su entorno cercano.

Considerando quinto: Que dicha violencia sexual sistémica tiene como consecuencia

directa una de las tasas de embarazo adolescente más elevadas de la región, con 77

nacimientos por cada 1,000 adolescentes; que, según la Oficina Nacional de Estadística

(ONE), solo en 2023 se registraron 23,070 embarazos en menores de 20 años (19% del

total nacional); y que, de estos, cerca de 1,000 embarazos ocurrieron en niñas menores de

15 años, siendo estos casos un indicador inequívoco de violación o incesto.

Considerando sexto: Que el embarazo forzado en una niña o adolescente, producto de

una agresión sexual, incrementa exponencialmente su vulnerabilidad al feminicidio,

siendo el emblemático caso de Emely Peguero el paradigma de este continuum de

violencia, donde la agresión sexual, la coerción reproductiva para forzar un aborto

clandestino y el feminicidio se entrelazan para ocultar el crimen original y evadir la

responsabilidad legal del agresor.

Considerando séptimo: Que el marco de penalización absoluta del aborto agrava el

riesgo para la vida y la salud de las víctimas, quienes recurren a prácticas inseguras,

estimándose la ocurrencia de unos 25,000 abortos clandestinos al año, los cuales

constituyen la cuarta causa de mortalidad materna en el país, según estudios de

Profamilia, en un contexto donde el índice de mortalidad materna ya es elevado (129

muertes por cada 100,000 nacidos vivos en 2023).

Considerando octavo: Que, si bien se reconocen avances normativos como la ley que

prohíbe el matrimonio infantil y la implementación de la Política de Prevención y

Atención a las Uniones Tempranas y el Embarazo en Adolescentes (PPA), estos resultan

insuficientes ante la persistencia de vacíos legales para sancionar formas específicas de

coerción reproductiva, complicidad y encubrimiento, así como la falta de una articulación

institucional vinculante y obligatoria.

Considerando noveno: Que la complejidad de esta problemática exige la creación de un

Sistema Nacional de Protección Integral mediante una ley de rango orgánico que, en el

marco de la reforma “Déjala lr“, articule de manera obligatoria a los Ministerios de Salud,



Educación, de la Mujer, al CONANI, al Ministerio Público y al Poder Judicial,

estableciendo rutas de atención claras y protocolos de actuación estandarizados para

garantizar una respuesta estatal unificada, eficaz y no revictimizante.

Considerando décimo: Que forma parte del más alto interés nacional el desarrollo de un

marco jurídico robusto que no solo tipifique y sancione con severidad estas conductas,

sino que asigne los recursos necesarios para garantizar políticas de prevención, atención

y reparación, salvaguardando así la vida e integridad de las niñas y adolescentes, quienes

constituyen el capital humano fundamental para el futuro sostenible y justo de la nación.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana.

VISTO: El Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de

Niños, Niñas y Adolescentes (Ley 136-03).

VISTA: La Ley núm. 24-97 sobre Violencia Intrafamiliar.

VISTO: El Código Penal de la República Dominicana y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 1-21 que prohíbe el matrimonio infantil.

VISTA: La Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por el Estado
dominicano.

VISTA: La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación

contra la Mujer (CEDAW), ratificada por el Estado dominicano.

VISTA: La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia

contra la Mujer (“Convención de Belém do Pará”), ratificada por el Estado dominicano.

CAPITULO I - DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1. Objeto de la Ley.

La presente ley orgánica, tiene por objeto establecer medidas integrales de prevención,

protección, atención y sanción frente a la violencia sexual, el embarazo forzado, la

coerción reproductiva y el feminicidio, particularmente cuando estas conductas se

cometen contra niñas y adolescentes. La ley procura armonizar dichas medidas con el

nuevo Código Penal y demás normativa vigente, reforzando la protección de las menores

de 18 años ante todas las formas de violencia de género, en consonancia con la Reforma

Integral “Déjala Ir“ y los compromisos internacionales en materia de derechos de la

mujer, niñez y adolescencia.

Artículo 2. Definiciones. A los fines de esta ley, se adoptan las siguientes definiciones:

a) Niña, Niño o Adolescente: Persona menor de 18 años de edad, de acuerdo con la

Constitución y la Ley 136-03 (Código para el Sistema de Protección y los



Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes). En el contexto de esta

ley, e) término adolescente se refiere principalmente a niñas mujeres entre los 13

y 18 años, por ser la población más afectada por violencia sexual y reproductiva,

sin excluir a niños varones víctimas de delitos sexuales en lo que les sea aplicable,

b) Violencia Sexual: Toda forma de violencia de género que implique vulneración

de la libertad sexual de la persona, abarcando el abuso sexual, la violación, el

incesto, la explotación sexual comercial, el acoso sexual y cualquier acto de

naturaleza sexual no consentido. Incluye la violación estatutaria (relaciones

sexuales con personas menores de edad, incluso con su aparente consentimiento,

dado que legalmente no pueden otorgarlo) y la violencia sexual en contextos de

pareja, familiar, educativa o institucional. Se considerará agravada cuando la

víctima sea menor de 18 años, o cuando resulte en embarazo, lesiones graves o

riesgo para la vida de la víctima,

c) Embarazo Forzado: Situación en que una niña, adolescente o mujer es sometida

a una gestación contra su voluntad mediante cualquier forma de coacción,

amenaza, violencia física o abuso de poder. Abarca tanto el embarazo resultado

de una violación sexual (incluyendo violación/incesto contra menores), como el

caso en que existiendo un embarazo consentido inicialmente, la mujer es obligada

a continuar la gestación en contra de su decisión. También se entenderá por

embarazo forzado la unión temprana o matrimonio servil que tenga como

propósito la procreación impuesta. Este término incorpora la definición de

violencia reproductiva, reconociendo el embarazo forzado como una forma de

violencia basada en género y una violación a los derechos fundamentales de la

víctima.

d) Coerción Reproductiva: Forma específica de violencia que consiste en controlar,

manipular o decidir sobre la función reproductiva de otra persona sin su

consentimiento. Incluye, entre otras conductas, forzar a una persona a

embarazarse (por ejemplo, sabotear métodos anticonceptivos, violación con

intención de embarazo), forzarla a interrumpir un embarazo (aborto forzado), o
forzarla a continuar con un embarazo en contra de su voluntad. Cualquier acción
u omisión deliberada destinada a vulnerar la autonomía reproductiva de una niña,

adolescente o mujer -ya sea cometida por la pareja, familiares, autoridades o

terceros- será considerada coerción reproductiva y, por ende, una modalidad de

violencia sancionada por la presente ley.

e) Feminicidio (o femicidio): La muerte violenta de una mujer por razones de

género. Para efectos de esta ley, se adopta la definición establecida en la

legislación penal vigente (Ley 550-14 que introdujo el tipo de feminicidio al

Código Penal, y posteriores modificaciones). Constituye feminicidio tanto el

feminicidio íntimo (cometido por pareja o ex pareja, usualmeníe precedido de

violencia doméstica) como el feminicidio no íntimo (cometido por terceros

contexto de violación, trata, crimen organizado, etc.), así como el feminicidio por

en



con otra víctima principal, porconexión {matar a una mujer “en conexión'

ejemplo la madre de una joven abusada que intenta defenderla). En particular, la
muerte de una niña o adolescente embarazada a manos de quien la embarazó u

otras personas que busquen ocultar la violencia sexual será calificada como

feminicidio bajo esta ley, aplicándose las máximas sanciones penales previstas.

f) Víctima: A los fines de esta ley, se considera víctima a la niña, adolescente (o

mujer adulta, en los casos aplicables) que sufre o ha sufrido cualquiera de las

formas de violencia definidas previamente. También se entenderá que son

beneficiarios de las medidas de protección integral los hijos e hijas que queden en

situación de orfandad a causa de un feminicidio, así como otros familiares

afectados directamente por estos hechos, conforme lo determine la

reglamentación,

g) Enfoque Diferenciado: Principio rector según el cual la atención y protección
brindada a víctimas menores de edad deberá adecuarse a sus necesidades

particulares de desarrollo, garantizando confidencialidad, trato especializado,

rapidez y respeto a su interés superior. Implica reconocer que las niñas y

adolescentes enfrentan barreras adicionales (miedo, dependencia familiar,

desconocimiento de sus derechos) y que por tanto requieren rutas de atención

específicas, personal capacitado en niñez, y garantías reforzadas de privacidad y

acompañamiento psicosocial.

h) Perspectiva de Género y Generacional: Criterio de interpretación de esta ley

para asegurar que todas las instituciones actúen teniendo en cuenta las

desigualdades de género y de edad que afectan a las víctimas. La perspectiva de

género obliga a identificar y desmontar estereotipos machistas o discriminatorios

en la actuación de autoridades, evitando la culpabilización o revictimización de

las niñas/adolescentes. La perspectiva generacional conlleva reconocer la

condición especial de las personas menores de edad como sujetos en desarrollo,

titulares de derechos reforzados, a quienes se debe brindar protección especial y

oír su opinión conforme a su madurez.

Artículo 3. Ámbito de Aplicación.

Las disposiciones de esta ley son de orden público y de observancia obligatoria en todo

el territorio de la República Dominicana. Sus medidas se aplicarán principalmente en

beneficio de niñas, niños y adolescentes víctimas o en riesgo de violencia sexual,

embarazo forzado, coerción reproductiva o feminicidio, sin perjuicio de que ciertas

previsiones protejan también a mujeres adultas en contextos análogos (por ejemplo, una

mujer con discapacidad cognitiva sometida a abuso sexual y embarazo forzado será

igualmente amparada). Quedan sujetos al cumplimiento de esta ley todos los organismos

del Estado -especialmente los sectores de salud, educación, justicia, seguridad,

protección social y gobiernos locales- así como entidades privadas que por su objeto

tengan responsabilidad en la materia (centros educativos privados, centros de salud

privados, ONGs que reciban subvención pública para programas de protección, etc.). Las



obligaciones y sanciones aquí establecidas se aplicarán sin perjuicio de las

responsabilidades penales, civiles y administrativas definidas en otras leyes vigentes, las

cuales serán complementarias a esta norma.

Artículo 4. Interés Superior y Derechos de las Víctimas.

La interpretación y aplicación de esta ley atenderá primordialmente al interés superior de

la niña, niño y adolescente, conforme a la Constitución (Art. 56) y la Ley 136-03. Se

priorizará en todo momento la seguridad, vida, dignidad, integridad física, psicológica y

sexual de las víctimas. Sus derechos a recibir protección inmediata, asistencia médica y

psicológica, asesoría legal, educación, confidencialidad de su identidad e intimidad, y a

participar en los procesos judiciales (a través de sus representantes legales o defensores)

deben ser garantizados. Queda prohibida toda fonna de revictimización: las autoridades

deberán evitar actuaciones que culpabilicen a la víctima (por ejemplo, insinuar que la

menor “provocó” la agresión por su conducta o vestimenta) o que la expongan a nuevos

daños (como la exposición mediática sin resguardo de su identidad). Se ordena la

aplicación de protocolos sensibles al trauma y el trato con calidez, respeto y

acompañamiento profesional a las víctimas durante todas las intervenciones estatales.

Artículo 5. Deber de Denuncia y Colaboración.

Sin perjuicio de lo que disponen otras leyes, toda persona que tenga conocimiento de un

hecho de violencia sexual o reproducción forzada contra una menor de edad tiene la

obligación ética y legal de denunciarlo o informarlo a las autoridades competentes de

protección (CONANI, Ministerio Público o Policía). En especial, son denunciantes

obligatorios los funcionarios públicos, personal de salud, docentes, orientadores escolares

y cualquier profesional que en ejercicio de su función detecte indicios de abuso sexual o

embarazo en una niña o adolescente menor de 18 años. Estas denuncias deberán

manejarse con estricta reserva para proteger a la víctima. El Estado garantizará

mecanismos accesibles, anónimos y seguros de denuncia (por ejemplo, líneas telefónicas

directas, aplicaciones móviles, buzones en escuelas, etc.), alentando también la

participación comunitaria en la detección temprana. Asimismo, todas las instituciones y

personas mencionadas en esta ley tienen el deber de colaboración activa para la

iinplementación de las medidas aquí establecidas, so pena de incurrir en las sanciones por

omisión o negligencia previstas en la normativa vigente (ver Capítulo V de Sanciones).

CAPÍTULO II - SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL

FRENTE A LA VIOLENCIA SEXUAL Y EMBARAZO FORZADO (SNPIVEF).-

Artículo 6. Creación del Sistema Nacional de Protección Integral (SNPIVEF).

Créase el Sistema Nacional de Protección Integral frente a la Violencia Sexual, Embarazo

Forzado y Coerción Reproductiva (SNPIVEF), como conjunto articulado de órganos,

políticas, programas, protocolos y servicios, destinados a prevenir, detectar, atender,

monitorear y erradicar la violencia sexual y reproductiva contra niñas, adolescentes y



mujeres jóvenes, con especial énfasis en evitar feminicidios vinculados a dichas

violencias. El SNPIVEF se concibe como un subsistema especializado dentro del Sistema

Nacional de Protección de Niñez y Adolescencia (establecido en la Ley 136-03), dada la

naturaleza específica de la problemática que aborda, y estará adscrito funcionalmente al

Gabinete de Niñez y Adolescencia para garantizar su transversalidad interinstitucional.

Artículo 7. Ente Coordinador y Conformación.

La coordinación genera! del SNPIVEF estará a cargo del Consejo Nacional para la Niñez

y la Adolescencia (CONANl), en su calidad de ente rector de políticas de niñez, con el

apoyo técnico del Ministerio de la Mujer en materia de género. Para la implementación

del sistema se crea la Comisión Nacional SNPIVEF, integrada por representantes con

rango de decisión de las siguientes instituciones:

CONANl: Que presidirá la Comisión y fungirá de Secretaría Ejecutiva, encargada

de convocar reuniones y dar seguimiento a acuerdos.

Ministerio de la Mujer: Co-presidirá la Comisión, aportando la perspectiva de

género y coordinando con el Sistema de Prevención y Atención a la Violencia

contra la Mujer.

Ministerio de Salud Pública: Integrará la Comisión a través de su Dirección de

Salud de la Familia (o la dependencia competente), responsable de los programas

de salud sexual y reproductiva y salud mental.

Ministerio de Educación: Integrará la Comisión a través de su Dirección de

Orientación y Psicología (u otra similar), para alinear las acciones con el ámbito

educativo.

a)

b)

c)

d)

Procuraduría General de la República (Ministerio Público): A través de la

Procuraduría Especializada en Niños, Niñas y Adolescentes y la Procuraduría de

Violencia de Género, que coordinarán las acciones de persecución penal y

protección de víctimas.

Poder Judicial: A través de la jurisdicción de Niñez, Adolescencia y Familia, para

asegurar la celeridad y trato adecuado en los procesos judiciales relacionados.

Policía Nacional: A través de su Dirección Especializada de Atención a la Mujer

y Violencia Intrafamiliar (DEAMVl) o la unidad que corresponda, con énfasis en

la unidad policial de Niñez y Adolescencia.

Defensoría Pública: A través de la oficina encargada de la defensa de menores y

víctimas, para garantizar asistencia legal gratuita y especializada a las víctimas

que lo requieran.

Ministerio de Defensa / Cuerpos castrenses: Un representante designado por el

Ministerio de Defensa, para coordinar la aplicación de esta ley en el ámbito de las

e)

0

g)

h)

i)



Fuerzas Armadas (v.g. capacitación de su personal, y protocolos cuando miembros

militares estén involucrados en casos como perpetradores o para asistir en

operativos de búsqueda y rescate de víctimas, etc.)-

j) Representantes de la Sociedad Civil: Se invitará a participar (con voz pero sin

voto) a dos representantes de organizaciones especializadas en derechos de la

niñez y en derechos de las mujeres, respectivamente. Por ejemplo, un

representante de Profamilia u otra ONG experta en salud sexual/reproductiva, y

un representante de una organización juvenil o de defensa de niñas sobrevivientes.

Estos representantes serán seleccionados mediante consulta pública coordinada

por CONANI, y su rol será asesorar y veeduría social.

La Comisión Nacional SNPlVEF podrá invitar a sus sesiones, cuando

corresponda, a otras entidades públicas (ej.: Ministerio de Trabajo en casos de

explotación sexual, Ministerio de Turismo si se abordan zonas turísticas, etc.) y a

organismos internacionales (UNICEF, UNFPA, ONU Mujeres, OPS/OMS) como

asesores técnicos. Las decisiones formales corresponderán a los integrantes con

voto, pero se buscará consenso incluyendo las opiniones de la sociedad civil.

Artículo 8. Funciones de la Comisión Nacional SNPlVEF.

La Comisión Nacional del SNPlVEF tendrá las siguientes funciones y responsabilidades

principales:

1. Política y Plan Nacional: Formular y aprobar una Política Nacional de

Prevención y Respuesta a la Violencia Sexual y Embarazo Forzado en Niñas y

Adolescentes, con su correspondiente Plan de Acción plurianual. Este Plan

incluirá objetivos, estrategias, cronograma de implementación y metas

cuantificables (KPls) para medir resultados (ver Artículo 31 sobre indicadores).

El plan deberá articularse con la Política PPA existente y con el Plan Nacional

contra la Violencia de Género, asegurando complementariedad.

2. Protocolos y Rutas Críticas: Diseñar, actualizar y validar protocolos

intersectoriales de actuación para los casos de violencia sexual, embarazo forzado

y coerción reproductiva en menores. Estos protocolos establecerán las rutas de

atención diferenciada y confidencial (ver Capítulo III) que cada sector debe seguir,

desde la detección hasta la resolución del caso, garantizando coordinación fluida.

Deberán incluir: guía para identificación temprana de signos de abuso; pasos para

la denuncia inmediata; procedimiento para evaluación médica forense

especializada en menores; protocolo de interrupción segura del embarazo cuando

sea legalmente procedente o, en su defecto, de manejo del embarazo y opciones

de adopción si la menor así lo desea; lineamientos para la protección policial

urgente en casos de peligro inminente; directrices para el tratamiento judicial

expedito (ej.: uso de Cámara Gesell para testimonios); y mecanismos de

seguimiento post-caso (acompañamiento psicológico continuo, reinserción

educativa, etc.).



3. Coordinación de Casos Complejos: Establecer un sistema de articulación

interinstitucional permanente para el manejo de casos complejos o de alto riesgo.
Esto incluirá la creación de Comités Técnicos Interinstitucional es a nivel

provincial o regional, que se reúnan periódicamente (y de emergencia ante un caso

grave) conformados por los equivalentes locales de salud, educación, fiscalía,

policía, etc., bajo liderazgo de las oficinas regionales de CONANI. Su misión será

revisar casos activos de niñas en situación de violencia grave, asegurando que

cada institución cumpla su rol (por ejemplo, verificando que una orden de

protección se esté ejecutando correctamente, o que una menor embarazada esté

bajo control médico y apoyo psicológico). Estos comités servirán para compartir

información en tiempo real y tomar decisiones conjuntas para la protección

inmediata (por ejemplo, decidir rescatar a una menor de su entorno familiar si este

es nocivo, e ingresarla en un hogar de protección).

4. Capacitación y Fortalecimiento de Capacidades: Desarrollar e implementar un

plan de capacitación continua para funcionarios de todos los sectores

involucrados. Esta formación incluirá: enfoque de género, derechos de la niñez,

detección de abuso sexual infantil, entrevista e intervención con víctimas menores

(técnicas sensibles al trauma), manejo confidencial de información, y aspectos

específicos como el uso de kits de emergencia de violencia sexual en hospitales,

etc. La Comisión definirá contenidos mínimos y certificará a los participantes.

Asimismo, impulsará la creación de unidades especializadas en las instituciones

clave (por ejemplo, células especializadas de atención a adolescentes en

hospitales, personal focal en escuelas, fiscales especializados en violencia sexual

infantil, etc.), dotándolas de las herramientas necesarias.

5. Monitoreo, Datos e Investigación: Implementar un Sistema Unificado de

Registro de Casos de violencia sexual y embarazos en menores, enlazando las

bases de datos de salud (SIE-MSP), educación (SIGERD-MINERD), policía

y justicia. Este observatorio de datos permitirá hacer seguimiento estadístico

confiable: número de denuncias, número de embarazos de niñas, resultados de

procesos judiciales, etc. La Comisión publicará informes anuales con estadísticas

y análisis de tendencias, los cuales alimentarán las políticas públicas. Igualmente,

promoverá estudios e investigaciones (en colaboración con universidades como

INTEC, organismos como ONE, Profamilia, etc.) sobre las causas, factores de

riesgo y efectividad de las intervenciones, para basar sus ajustes en evidencia
científica.

6. Campañas y Participación Comunitaria: Diseñar campañas nacionales de

comunicación y educación dirigidas a cambiar patrones socioculturales que
normalizan la violencia contra niñas. Esto incluirá mensajes sobre: “No más

Cállate” - incentivando la denuncia del incesto y abuso intrafamiliar; promoción

de la igualdad y el respeto a la autonomía corporal de las niñas; información sobre

las consecuencias legales para quien abuse de menores; y difusión de las rutas de

ayuda disponibles (líneas de ayuda 24/7, refugios, etc.). Se impulsará la



participación de jóvenes en estas iniciativas (ej.: redes de jóvenes promotores,

educación entre pares en escuelas). La Comisión coordinará con medios de

comunicación para difusión responsable de estos mensajes y evitar la morbosidad

o culpabilización de víctimas en noticias. También fomentará la integración de

líderes comunitarios y religiosos en la prevención, respetando la laicidad pero

buscando que desde sus espacios promuevan la protección de las niñas (por

ejemplo, sensibilizando a iglesias sobre no encubrir casos de abuso sino

denunciarlos).

7. Asignación Presupuestaria y Cooperación Internacional: Elaborar propuestas

de presupuesto anual para sustentar las acciones de esta ley, que serán presentadas

al Poder Ejecutivo y al Congreso. Asimismo, gestionar apoyo técnico y financiero

de la cooperación internacional (fondos de agencias de Naciones Unidas,

convenios de asistencia con otros países, etc.) para complementar la

implementación. La Comisión velará porque los recursos se ejecuten

eficientemente en las áreas críticas: mejora de infraestructuras (ej.: salas

amigables para niños en fiscalías, casas de acogida especializadas), contratación

de más psicólogos/as infantiles, dotación de kits de anticoncepción de emergencia

y pruebas forenses, etc.

La Comisión Nacional SNPlVEF deberá sesionar ordinariamente una vez cada

trimestre y de forma extraordinaria cuando lo convoque su Presidenta por

situación urgente. Sus decisiones se tomarán preferiblemente por consenso; en

caso necesario se votará por mayoría de los miembros presentes con voto. En un

plazo no mayor de 6 meses desde la entrada en vigencia de esta ley, la Comisión

deberá quedar formalmente instalada y habrán de aprobarse al menos los

instrumentos iniciales fundamentales (Política y Plan Nacional, Protocolos

básicos de atención). Las actuaciones de la Comisión se regirán por un reglamento

interno que ésta elaborará y aprobará en su primera sesión, el cual establecerá,

entre otros, los mecanismos de convocatoria, quórum, toma de decisiones, y

conformación de grupos de trabajo especializados.

Artículo 9. Participación de entes locales y comunitarios.

El SNPlVEF operará también a nivel desconcentrado, integrando a los gobiernos locales

y la sociedad civil en la protección de las menores. Para ello:

a) Comités Locales de Protección: En cada municipio o demarcación que la
Comisión Nacional determine, se crearán Comités Locales SNPlVEF,

encabezados por la autoridad local (alcalde/sa o gobernador/a provincial según

corresponda) e integrados por representantes locales de las instituciones del

sistema (Ej.: director provincial de Salud, distrital de Educación, fiscal de NIÑA,

comandante policial local, representante de la oficina provincial del Ministerio de

la Mujer y de CONANl, etc.), así como líderes comunitarios y organizaciones de

la sociedad civil locales. Estos comités implementarán las acciones de prevención

y seguimiento de casos a nivel territorial, adaptando las estrategias a la realidad



de la comunidad. Se reunirán con periodicidad mensual para revisar casos en curso

y coordinar actividades (charlas en escuelas, visitas domiciliarias a niñas en

riesgo, etc.),

b) Red de Alerta Temprana Comunitaria: Se fomentará la creación de redes

comunitarias de vigilancia y denuncia, conformadas por voluntarias/os entrenados

(por ejemplo, miembros de juntas de vecinos, promotoras de salud, personal de

iglesias, etc.). Estas personas servirán como “puntos focales” en los barrios y

campos para detectar señales de violencia (una niña que dejó de asistir a la escuela

repentinamente, rumores de una menor abusada, etc.) y activarán la ruta de

atención notificando a las autoridades competentes. La identidad de los

denunciantes se mantendrá reservada para protegerlos de posibles retaliaciones.

El Ministerio de Interior y Policía, a través de los municipios, podrá apoyar a estas

redes mediante programas existentes de seguridad ciudadana,

c) Casas de Acogida y Refugios Especializados: En coordinación con el Ministerio

de la Mujer y CONANI, se ampliará la disponibilidad de hogares de paso y

refugios para víctimas de violencia intrafamiliar, asegurando que al menos uno de

los refugios existentes cuente con un espacio y programa especializado para

adolescentes embarazadas víctimas de abuso y sus hijos pequeños si los tuvieran.

Estos espacios ofrecerán alojamiento seguro, atención prenatal y postnatal, apoyo

psicológico maíerno-infantil, preparación para la maternidad o entrega en

adopción informada (según la decisión de la adolescente), y continuidad educativa

mientras dure su estadía. Asimismo, se velará por opciones de refugio temporal

para niñas (menores de 14 años) víctimas de incesto u otras formas de violencia

sexual, en coordinación con el sistema de protección infantil de CONANI

(hogares de paso u otros). Ninguna víctima menor de edad en situación de peligro

deberá quedar sin resguardo seguro por falta de cupo; se proveerán fondos de

emergencia para su ubicación incluso en refugios privados o de ONGs si fuese

necesario.

d) Empoderamíento y reintegración: Los gobiernos locales en conjunto con las

entidades del SNPIVEF implementarán programas de empoderamíento de

sobrevivientes, incluyendo talleres vocacionales para madres adolescentes, becas

de estudio y apoyo para que las niñas retornadas a la escuela tras un parto no

abandonen sus estudios, y grupos de apoyo entre pares. Se promoverá que cada

niña o joven reciba acompañamiento de una trabajadora social o mentora

comunitaria que le sirva de guía en su proceso de reconstrucción de proyecto de

vida. La comunidad debe ser parte de la solución, acogiendo a las sobrevivientes

sin estigma y facilitando su reintegración.

CAPÍTULO III - RUTAS DE ATENCIÓN DIFERENCIADAS PARA NIÑAS Y

ADOLESCENTES.-

Artículo 10. Principios de la Atención Diferenciada.
















































